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Los apoderados de las partes y la curadora ad litem en el asunto de la 

referencia han accedido a realizar de forma virtual la audiencia de sustentación de 

apelación y fallo de segunda instancia que estaba pendiente de realizarse, tal como se 

verificó en la prueba de conexión efectuada a través de la plataforma virtual Microsoft 

Teams. Por consiguiente, dando aplicación al artículo 327 del C.G.P., al numeral 7° del 

Acuerdo PSCJA20-11556 del C. Superior de la J. y demás normas concordantes, el 

despacho,  

 

RESUELVE: 

 

CITAR a los apoderados de las partes y curadora en el presente proceso, 

para que concurran por vía virtual a la AUDIENCIA DE SUSTENTACION Y FALLO a 

realizarse el día 11 de junio de 2020. La conexión a través del medio virtual Microsoft 

Teams deberá realizarse a las 7:45 A.M. y la audiencia comenzará a las 8:00 A.M. de la 

fecha indicada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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 JUEZ 
 

3 

 


